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P ART<& OF J€I A L. 
• • jII»Í ..Miir,-BOI B S w e a ,w8ioo lifmn .̂ga y oiyuinM • 

PUKSIDKNCIA DEL CONSEJO, DE MINISTROS ' 
La Reina nucsltaJSeoaia (O* D . G.) y su augusta 

real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. .oaíTJo oaVtuoaa 
eoidéneffl tj$viJqnr>sb ahlorroo» nhsb nojojMmiJnoS 
*eob/ii üoisfl ,jioimiup id eb soléemela ,sb£oiIqs { tipq 

MINISTERIO DE COM8R610q: tNSTOUCCION Y' 

id olaotiitfii&é&$ «Uv^u.üiiojgiíl .fioimiup nA 

diragir la^po^cmn de tojas., ,las aaciooes abiertas eo 
Lóndres*¡ha solicitado de las démas queá eila concur* 
rieron muestras de tos p^doctós ríafcurales, industríales 
y artísticos presentados en este gran concurso para el 
establecimiento de un museo, general que le recuerde y 
sirva al mismo tiempo de estudio de los pueblos prcduc-
res, ofreciéndoles utt testimonio Verane de su cultura 
y un medio da apreciar ios progresos de las ciencias fí
sico-matemáticas y de las artes mecánicas. Tan útil y 
grandioso pensami^to-, digno'dé te luces del siglo y 
resultado necesario, asi de la Lindencia general de los 
intereses comerciales, como del espíritu de unión y fra
ternidad que se dirigfe á'tíotivertir el mundo entero en 
un solo puebJo, se recoaaieniia por sí mismo; no necesi
ta encarecerse. Fiel espresion «dei desarrollo do Iaf ri
queza y prosperidad da (as nacbioes, el comprobante de 
los medios con que respectivamente concurren á mejo
rar la condición de los esiados y de las individuos, com
plemento en fin de ese alarde magnifico de las fuerzas 
productoras de la emulación moderna, no .puede menos 

de encontrar en todos los opositores la favorable acogi
da que por su importancia merece. Porque no solo ha-

í l á e P ^ e m i ^ a p ^ 

fén el ̂ ^ f % i ^ i i ^ b e r t a s - f f t i 
S l M S ? M f f l W / í f l P f keVcoUrCio, 
los inventos de la ihÜtM MiúééM 

sentimientqs,diS fl^r^e#p^p^t s/0jal $oliqtar c«a 
cooperación para realizar tan vasto proyecto, pudiese si
quiera poner en duda' qué, dejarían ide corresponder á las 
invitaciones de la comisión inglesa. Espera pues confia
damente que ninguna ae> negarla procurarle las mues
tras de sus respectivos producios AOdustriales, dejando 
en Londres tan grata memoria de la noble emulación, 
espontaneidad f fcua& iééld c^nío>a nÉHaiitan^á la 
e s p b s i ó l o t i t ^ ^ aé'Ja Ibdtiátria de1 t é t f o í ^ pueMsa 
••'ff¿n ;pui?)uw oíc^ b̂ ssooiosoilqfi B S ! noo t?ooiJiis^ol 

r¿™m ^snoroinéq^ gj>I«abpijabj I Í J O S I O juoldpb^ik 
Con este convencimiento S. M . la Reina {{}. l). u^j 

se ha servido disponer: 
1 Q u e Y. & sto pérdida de tiempo publique en el 

Boletín oficial esta circular, reproduciéndola en cuatro 
noücfc ^;tttr 

(Ío^|eS;WJÍe^4^^- ;inor."k¡;. • . i noflo r̂iJ 
2.° Que dirigiéndose á las juntas de comescio y * 

agricultura, á las sociedades economices y I las-ampre^ 
sas industriales, y apoyado en su franca cooperacio o, 
invite particularmente á cada uno de los espositures de 
esa provincia a ceder para el museo que se proyecta 
muestras de tentóos .grlcol*;,irufcstriatosj ^ s t k » . 



por ellos presentados en la esposicion de Lo 
3. * Que los que no han concurrido 

igualmente contribuir & la formación de 
tiendo para él por conducto de Y. S. e 
respectivas industrias, ya consistan en 
rales, ya en sus diversas preparaciones 
manufacturados. 

4. ° Que en el término de 20 dias, éL 
el recibo de esta circular, dé V. S. parte, asi 
se bayan prestado á ia< invitaciones de la comisión 
glesa, como de los 
te aceptarlas. 

5. ° Queátod 
museo industrial 
ses y su buen nombre ganarían con su establecimiento. 

S- para 
y efectos ppnsiruie^ Y. S. muchos 
anos. Madrid 3 áe setiembre de* Í8ol .—Arteta . - -Se-
ñor gobernador de la provincia de.... 

-i§aaj &ítóo?s1 ¿j /o • n upaos ab 
I o.V ! {••f •)Jn>T0<ff .0081 T?. | ' • .*;;Jlv ífmi Oí 'i»'-:] ¿íb 

Debiendo establecerse en esta corté para el próximo 
curso el Real instituto industrial, creado por Real de
creto de 4 de setiembre de 1850, el cual ha de cqns-
lar, ademas de otras dependencias, de tres escuelas|, 
upa elemental, pira de ampliación y otra superior, con 
lanqrp^|que j :ba de haber en el mismo áura^Ue los 
primeras ana? para ta formación de profesores^ la Rei~ 
na (Q. D. G.) se ba servido mandar que en el mismo sé 
observen las aposiciones signantes : : ^ 

•" ¿"i J- " ' V '• ssons íor/suq ; . sMim % V & S T Q ab 
Articulo i . * La;énsenapza se irá planteando sucesi

vamente hasta que adquiera su completo desarroílo al 
cabo de seis anos, cóbforine ál plan qué s i & ó é F ' - : - , f ' 9 -

raoo PRIMER AÑO. uhne leno/j sisiqp 
-¿ílROOr-jfíVT Ql|qg3 ,¿,¿.01;.!•:, paj*{{ni :» al Oji ^eoipajjvjffj 
— "'ífl gfij '•! :• " i ' EKSEfUjJZA E L E M E N T A L . • ry, ••LihV . 

PRIMER CURSO. 1 

t̂ oiABlíimo Mdón si él¡ ¿nomem fej¿i*¡ nal ^ b d o J no 
^Complemento déla aritmética; algebrárnosla las 

ecuaciones de segundo grado inclusive, progresiones y 
logaritmos, con las aplicaciones de este cálculo; parti
da doble y práctica de todas las operaciones mercan
tiles. ' '"') ' : ' ; 1 • I . l ' V t|B •' >••<•••> :•••< C'^O (1*0 

.isnoqtib ( brriee ni es 
SEGUNDO | CURSO. j .<i ;y .[ 

Geometría elemental y nociones de geometría des
criptivas, secciones cónicas consideradas gráficamente1, 
trigonometría rectilínea, aplicaciones de la geometría y 
de la trigonometría á las artes y A la agrimensura, di
bujo lineal y modelado. ¿ towjIüílitgs 

*\r>rw ->> ,»\> miMBK GU^SO.' wooivoiq «80 

Geometría analítica y cálculo infinitesimal, física ¡n-

no hayan tenido por convenien -*• A • » ra 
f 

nica pura y aplicada, elementos de qui-
ión. 

SEGUNDO AÑO. 

S B N A N Z A E L E M E N T A L . 

ndo curso, como en el ano anterior. 

eñanza de ampliación. 

PRIMER C U R S O . 

Ampliación del álgebra y de la geometría, geome-

e # v i ^ 4 i f f f l ^ c r i P ^ P r i ~ 
elii 

SEGUNDO CURSO. 

rdometria descriptiva, qulmina iadu|trial, mec^nie* 
industrial , construcción de m|quifasj| fikujolfyi&io-

TERCER AÑO. 

Primero y segundo curso, como en los años ante
riores. 

'MSA¡SSBÚQ XAH ¿mmKMn 
ENSEÑANZA DB AMPLIACION. 

Primer curso, como el ano anterior. iisitaJ 
sJo&eiaínj tfe no WtéXiui ai-ií-6*Uiiin»>r> , S Í Í I Í W , ' ! lóéi 

S E G U N D O C U R S O . J 

Continuación de la geometría descriptiva, mecánica 
pura y aplicada, elementos de la química, física indos* 
triar; déííoen«toh>í ipoileJlai«¿0: i Mil ñ f l $ W t H M 

BhkMMay$$cial. 
TERCtós CÜUSO. 

Análisis química, historia natural., especialmente la 
mineralogía, higinie industrial, economía y legislación 
industriales, ejercicios práuticos en las fábricas y talle
res bajo la dirección de los profesores de química y me*-
canica ipdustriajes^^ construcción de máquinas, deli
ncación y mode¡adq f i / J ¿, 9 J h 3 iVJ g.,., i ; J n a 2 8 1q ?f)0\^\iUi y 

¡ñ Idénq KO! DO omA?e Itro^meiJ om^ioi l¿ sviia 

• Primero y segundo Cnmo, como en los años ante-
riottts. IU'Í ;a¿bi0¿p9nT eéHfi ¿JBÍ fjfe Yíí .f iDiJ^n^iuju-0 ' jp. 

y otgía Esb B e q i H v ^ i t 1 ! ! ! ! f f i i b a a i ) 
gol Primero7, segundo, curso, como en el ano 1 anterior. 
-afl y.noipij • ..'f u l n l o ¿ 2 lab oreoo ^eUia^enioo seadislni 

1 on ina obooca lo * 1 f M W I o S W I § h i b sz eup bsbiaioi 

k Mecánica y tecnología industrial, química aplicada 
á las artes, delincación y modelado* .eaiooeiaons sJ 

* < '«•.:••;'' riqmoq i- «:n^|j^¿w^k!" * , ' , | 9 ( l í i t - ' ' , í l v. asoop 
•e|opi h nsTUionoo smSmsY^osqlsl onp dpo soibom «oí 

Bsri9n1 ;¿.' '.»'• ocffii-i,• j;rn ebisls oes oí. nfl na oJnsmelq 

ñores. 



ENSEÑANZA OB AMVLlAClOS. 

Primero, segundo y tercer curso; como, en el año ¡ 
" ' i 1 íor 1 wnsop oTnoo eraowjíanoloo!) 

<\MOO'J j ? ^ ^ ^ ^ . h n t í i o r H sfi oifcin 
isineroste ol i&éiDdij os ogoeV . . ' " i^ii ¡ 

sal os aagnoqmi B J M o i i^in/ . 
- n i ueid ¿ f r f t i j y f r a alumnos MééMíbo}. > 
~°^^á¡?tiÍlov\l riatoraf;es^ 
minera o g » ^ ^ ' i t o 
iriali ^onrplernento de la mecánica industrial, delinea-
eirá y x m o i ^ ^ "-^^ eoéeq oouioeb :oJio¿il oaeq en 
-•oh til. :wtoffo#^okkW 
u,<-JUJ ¿oUieiniui) ¿üt»4 :ssJi: n] acaece ¿ h i s u a n i é aóMtaio 

Principios dfe historia natural, y especialmente r dé 
mineralogía con aplicación á las artes, higiene indus-
ttial f • ¿Oftî lclrtiétttb' -a* lia*tt'tfMJida; .áfüi'Mdáí. " 
obaoüeób obsí a iouj^ ob teioaqaa aesto ann ifirrüníiíl 

TK?w.ii | bjí&b cvr.lT^fp (n$TC$eJn1$1 te tótifiáíé / 

Oioéiq l B B A L IN r̂iTUTO I N D U S T R I A L C O M P L E T O , . 

láinabeoetq oínolíia lo ne usssiq&s 

- i dao. Ii'.n tb o i d í n e i t e s sb corno ¿ oioclfi'l us ol 6íT I 

( l J i T O C o ^ i » mi> fófó 

nilnuM ¿ v M n ^ I 
Para / O Í alumnos mecánicos. 

Construcción de toda especie de máquinas con su ¡¡ 
dibujo correspondiente, economia y legislación indus- •> 
triateHíj/tt a a .AID/IYO/W / J i i a (7.H:WI0;> 1 

Para / O Í alumnos 

, ^ t . 4 / . .Jparapisar de unícur**'Otw> de<la eoee-
I hattwlfcp«eial !se(*l>^ 

fectos consiguientes. Dios guarde á V. E . machos 

se ha de obteoer la nota de bueno por lo meóos eo to
das las materias. ' 

Art. 5.* Al cabo de los tres años de esta enseñanza 

los (jüe én él saquen mejores notas Úñüm^WM1^tas 
plazas que elijan y los demás, hiendo aprobado», se ce<-
locarán en las vacantes que resulten 6 en' laa pirimeras 
ílMp WtNRrWvi J . - J J — . c m i y £Jcbi)í»nio feOJoeiooiJíH) 
.ollr 
y efectos consiguientes. Dios guare 
anos. Madrid 26 de agosto de 1851.—Arteta.—Señor 
director general de instrucción pública. 
-og oii&leioéa ab ex&U¡ Ü -\r\ auoi. tu> o^noV 
•/i^io r.1 ¿ e í g s m noo t<£Jriou[) ob L Í U J U Í I J lob itien 
,<,Jn»moo le MINISTERIO DB HACIENDA^ 1; pyfoaj fl 

ofconoü o o t í o m n l l nob B¿bSf ia l§¿ ¿I n& *o ol i>up m 
R E A L E S D E C R E T O S . . ^ h o J 

lien - o J r o o n v siniaiJ i-, oiüsl íf l í no ob¿ü 
toq ^ t W ^ ^ l o j u e s e 

M W ^ I O T ^ , ^ ? dimite™* ¥ 
tribunal de Cuentas, y teniendo en consideración la ca
tegoría en que por la misma ley se coloca al presidente, 
ministros, fiscal y secretario general de dicho tribunal, 
conformándome con lo que de acuerdo con el Consejo 

vengo en 
0 8 

de Ministros me ha propuesto el de Hacienda, vei 
StótalarWsígiíieírte^- ü b 0 '1 > 1 Í i r ' V : ° y : M Í ™ 

i« miimim* H Sflfl í e í d e cuarenta mil al. secretario general. 
v químicos. ,:B -«¡tk'n • ¿ # s i ^ a e oh kr>;:»i,i¿. •> L r Í ¿' ruai , 

• A Í.A «i**,^^ 1 úni,<i<>iiid , Art. 2. M e reservo señalar también la dotación de 

Í. < ¡̂22̂ J5L2ü2̂  íftSáS- ^e^coñtádoVes, oficiales aoiüiiJes; agentes 

Art. 3.° Para la admisión de aldtrmos en el (irbkírio I 
curso se adoptarán las reglas siguientes: 

\\V\\.a\T ii\>\Vs.m v»\V,'uv»iv> nldb ntsitnbin>f̂ o3 i| 
Enseñanza elemental, . , . .., 

t í b o t e e u g l:íb gsrotaO^ BOI 11 q lonslíiB leb r s a í b I j 

-^"Bárti^elWiiÉet'cu^ il&atfdo> ráé^b3e I 

fiscales y demás suhalíerhos áel propio .tribunal, en vis-
ta dé lo que sobre este punto me propondrá el ministro 

n de, Hacienda. • . . 
pl Í J . Í I^H p q í ' 3 ^ i ) í OÍ .; Jfi <••/• Jatí 1 ol ot ••. :¡ . • 

años y HaáiapiróbaJ(í6s éü" án l i l %[héh da /as>afwiás [ 
al primero especialmente en aritmética, álgebra, has- j! 
ta las ecuaciones de segundo grado inclusive y cálculos 
mercantiles. 

1(1 O l h J H J M OH/.JMU 
Eiwnanm especial anormal. 

a;m %wMmWo^^ hmA^M^ de mil 
i ? 4 # . # l 9 5 wmv§ km%^m^m^ por 

-ti.')-! i>l obfill 18 loqcq leb b &f.m&ioi ÍK: A labnelee ¿iba& i 

.obfim>iv'Uj(TH')9i30b I B S I ÍS ns óbünjdaita ,ttjpi 
En vista de lo que me ha propuesto el ministro de 

Hacienda, defonformidad1 con el parecer del Consejo 
de Ministros, para organice* 'trtbQnai W Cuentas 
con arreglo á la !ey de 25 del corriente .vtíngo én nom-

Para no aglomerar alumnos con dereohos que pu
dieran luego quedar defraudados, se admitirán solo co- V 
rno internos seis entre tos mas aventajados eme, teniendo 1 

ya 1 8 años cumplidos, se presenten á un, exátriéa sobre 
aritmética y algebró,1 wMH^m^W^mú | de 
y de adorno. ,nbwr>tti imboV n\i!bs\\w) v M / \ Aunu\ 

)far para la plaza de presidente del mismo tribunal a 

dad: para las siete de ministros á don Ramón Lopei 
^axqiüet^tttín l o s * C f c t ó l l á , don Rafael Diaz de Ri
vera, don ̂ nciscó^áddrittiftVde la W t f atólo-
remó Worék (MM¿^ qu(é! ttolJíen ; Id sbn' en e í dia; 
al supernumerario 6 intendente militar de primera clase 

, don'Joaquín1 rohla blilés; ''y don Felino Hurtado,1' fiscal 
(| de Contabilidad. .oHhuR ow-iflcinr-.M . 7 H T\>' 

'Dtrilo^i^tUlldWVtfMM^^uno de agosto de mil 



ochocientos omcueata y uoo.r-¡Bste iiubric^dq ^or 
S. M F J m o s t r ó de Hacienda,: iaao Bravo MuriHeu 
-ol na ?onaoi ol ioq osnuo sb cJon ¿i UT>Jd<> ob *rí 02 

.acicateen eab 
Bjusfisáds sl¿s ebzonb 20! eb o d t o l¿ ^ . G J I A 

?cbgoeá'ftómbW para la (rtan defltmf MtHbftfi 

4we^h§J^f|;fipri * mfexkM cprrianie, *l fi^ft 
ea io§ado en el dia don Francisco Tames Hevity kfiiktq 
'WJkÉ* ea< Palac*> * treinta y uno deagesto da mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está robricáfdo por 
& M:—El 1 miqistrd de Hadienda, Joan Bravo Murillo. 

lüiie^—.stehA —. fS8r_gl> oJ? eb Oi bnbüR .toan 
.¿jii'iiMq SoTooSiífeái eb ífiidúej i d ^ i b 

Vengo en nombrar para la plaza de secretario ge
neral del tribunal de Cuentas, con arreglo á la orga
nización que ba tetudapoHdfe-M|l ii<&Ü\Üe\ corriente, 
al que lo es en la actualidad don Francisco Donoso 
Cortés. . a o T a a a H a ?3JAan 

Dado en Palacio á treinta y uno de agosto de mil 

•SO XJI notOJBiébtaooo no obnemeJ j .er>myuj sb iat'MÚñl 
toJfl'>bif>tnq la sooloo sejpj Bflffiffl K Í n m i sopadi.itu^^i 
."¿pudhj oft ;í éb Isieiw^ oíbj6ioo¿ Y , £ Y 8 ^ ,foj8tmm 
oisanpP le noq ^l iWWStPt»^s- !^o omobnBíínoluoo 
ne n&pav tsbnsiosB ajb fe o^asbq^dsrl 9:11 eoiteiniM ob 

Señora: Por real decreto de 

por 

ao p a r a ei pago U B las o m i t a s , disposición ouyo U U I I J U I I -

miento hubo de suspenderse hasta que con el deteni
miento que la importancia del asunto exigia, se hqbie- ¡ 
sen acordado las variaciones convenientes en la legisla-
cion qué sobre esa materia regia en la península. v 

Publicado, el real decreto de 8 de .agosto' próximo 
< itemin e n . . : . . o / n u n B Í * Í l u g * o r o 01 prm 
anténor, en el cual con vista dé los resultados de la es-
periencia se fija todo lo relativo al uso deí pape) sellado 
de multas en la península, tío puede ya dilatarse por mas 
tiempo el llevar á efecto en las posesiones de Ultramar 
e1 usó dé! referido papel sellado, asi como también con-
vendrá estender á las mismas el del papel sellado de rein
tegro, establecido en el real decreto mencionado. 

ub 'WWW** m « - 3 

pLacpmpdw í ellas,^ regla^Ldefejflou^ofl(o^ ¡jaajfap 
fidp o ^ á r ^ e , ya ^ ^ a l ^ i ^ r e g l a s ^ ^ p -

Guentemente el éxito de las diyosíciones mas bien caicu-

^•W3?* i»-:.iií,;'i i im sb""sii inls'isqibsb 

eWoififiSMb eb i&iilim slmbnelni b ohsísnuinií*qtie Is 

P. P. ae V. M.-4oan Bravo Morillo. ( . , t [ l ; ] ^ , : ¡ 

hm eh o J « 2 ! J L c n u 

pa 1-
Ü Í Í B la i:s oyio'j i'oíifia w i e l Y obníp^> jOSínüíl . 

Conformándome con 10 que rite na propuesto el 1 

nistro de Hacienda,, jdc acuerdft ^ . e j Consejo de 
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo !>• Las5 fáhhás; qúe; ke impongan en las 
provincias de.WlTSWtli ^ ; ^ g * W f t t i v a , bien ju
dicialmente, se recaudarán en un papel, sellado deno-
9T> ^Tineo ir.iT>&q-í»o v riFiorjin áinojaifl eb 8OIÜIOÍIIT9 . 

gAwemes: de dos reales plata; dei oualrq;T^!e^pUta: de 
un peso faerte: de cinco pesos fuer tos: M veinte ¡y;^cin

co pesos fuerte«;^\^Wt^MaRSflüft Nortes: de dos-

Art. 2.* Jgjtl|W|<ftWf^ 
Ultramar una clase especial de papel s .1 a do destinado 
á efectuar el reinteg a dejado de usarse, 
y cuyo valorideba ser5««ntegradou \ Las clases y precios 
del papel se l lad^^58J^«^S9P^ Aps mismos que se 
es presan en el articulo precedente, 

uso que réspecti 
s y del de reintegro, asi coi 

irminar^^f 
del papel se-

como también la nano ae muiiasy aei ae reintegro, asi como lammen la 

plimiento de lo qa^^d^h^jfl j i l^ionessé disponga! 
Dado en Palacio á cinco de setiembre de mil. ocho-

cientos c i o c o e W ^ 
mano.—El ministrd^Sftaóltíífá^íuan Dravo Murillo. 

.toVwbmt io«i«u\n io\ o^nH 
íi - R O O iSnmp^m e*b ousq^s abo] ob noiooLnJciioD 
-¿ubói nóibBM^é! v ¿imoíiooS .^iüoibnoq^ynoo o[v<U\ 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E IMADR1I>; 

Santorcaz, dotada cdftí^(Wi^^qu^les^Loetspiranles 
! dinjirán i sus soliciUides al lphesMéMS' ¿ebichar-corpbra-

. 11- eprgei axil s (••; i:-rui 1 

Comandancia de la Guardia civil de Madrid. 
Rl día 21 del anterior por los guardias del puesto de ^ G u a ^ r r ^ 

W W D A N D E Z Wim¡ti* a)ííemKi:»eq«i Wéa i íq 
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Precia en el merendó de hoy. .. 
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